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Ciudad de México, a catorce de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Eduardo Medina Mora 1., instructor en el Presente asunto, con lo siouiente: 

• Cónstaflcia 	•. Número de 
registro 

Oficio CNDH/CGSRAJ/Al/881/2019,..de Rubón Francisco Pérez 
Sánchez, delegado de la Comiion Nacional de los Derechos 
Humanos 

007105 

La constancia de: referenciá fue >recibida"'-,' ayeen lOficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este Alto Tribunal Conste 

Ciudad de México, a catorce de febrero de das mil diecinu 

Agréguese al expediente, para que surta efectos legales, el oficio del delegado 
de la Comisión Nacional de los D'érqchos Hunah9w

0, 6 

ersQnalidad que tiene 
reconocida en autos, por medioÍ.  del çual formula aIegatn el presente asunto; y, 
en cuanto a las copias simples que indica,'se-'proveerá 	ondUcente, una vez que 
las cont'ancias cuya reproducción solicita obren enutos. 

Lo anterior, en términos de los artículos 11, páfosegundo1,.en  relación con el 
592,y 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la 
ConstituciónLPolítica de los Estados Unidos 1xianos. 

Por otro lado, en virtud de que ha transcurrido el plazo legal de cinco días 
hábiles concedido alas' partes para q '-4ormu!aran alegatos, con fundamento en el 
artículó 68, párrafo.tercero4, de la. re 	; ley;se cierra instrucción, a efecto de 
elaborar el proyecto de resolución correspondiente. 

Notifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Eduardo Medina Mora 1., quien actúa 
con la Maestra Carmina ÇQjtés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 
Controversias Constitucio'i1s yTde Acciones de lncontitucionalidad de la j s 
S 	 fé: 

CASA 

   

"-Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. E ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley. E ... ]. 
2  Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de.  inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se 
encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 
3Artícuio 67 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Después de presentados los informes previstos en el artículo 64 o habiendo transcurrido 
el plazo para ello, el ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes a fin de que dentro del plazo de cinco 
días formulen alegatos. 

Artículo 68 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [ ... ] Agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación el proyecto de sentencia para la resolución definitiva del asunto planteado [ ... ]. 

 
 
 
 
 




